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Popayán, Cauca, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL, Popayán, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023), en 

la fecha pasa a despacho el siguiente proceso informando que no ha sido posible la ubicación 

del expediente adelantado por VICTOR IVAN LIEVANO FERNANDEZ, en contra de WILLIAM 

GIL HERRERA, bajo el radicado No. 2001-00706-00 y que por petición de la parte demandante 

solicita el levantamiento de la medida cautelar. 

 

Referencia:   EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante: VICTOR IVAN LIEVANO FERNANDEZ C.C. 10.524.190 

Demandado:  WILLIAM GIL HERRERA      C.C. 16.619.757 

Radicado:  190014003003-2001-00706-00 

 

AVISO LEVANTAMIENTO DE MEDIDA CAUTELAR 

 

 

Que dentro el proceso ejecutivo adelantado por VICTOR IVAN LIEVANO FERNANDEZ, en 

contra de WILLIAM GIL HERRERA, bajo el radicado No. 2001-00706-00, se solicitó EL 

LEVANTAMIENTO DE MEDIDA CAUTELAR, que pesa sobre el bien mueble de Placa 

QEO086 matriculado en la Secretaria de Tránsito y Transporte de Popayán, Cauca,  de 

conformidad con lo previsto en el numeral 10 del artículo 597 del Código General del  Proceso, 

habida cuenta  que según se constata en la anotación No No. 2 aparece una medida cautelar 

ordenada por este Juzgado, mediante oficio 1899 de fecha 26 de septiembre de 2.001 que 

recae sobre dicho bien mueble.- 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo citado, se fija el presente AVISO, en el micro sitio 

del despacho judicial por el termino de veinte (20) días para que los interesados puedan ejercer 

sus derechos siendo las ocho (8) de la mañana de hoy treinta (30) de junio de (2023) 

 

 

 

 

 

VICTORIA EUGENIA LOPEZ LOPEZ 

Secretaria 

 

 

P/LMC 
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CONSTANCIA SECRETARIAL, Popayán, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés 

(2023), en la fecha se pasa a despacho el siguiente proceso, informando que no ha sido posible 

la ubicación del expediente del proceso adelantado por VICTOR IVAN LIEVANO 

FERNANDEZ, en contra de WILLIAM GIL HERRERA, bajo el radicado No. 2001-00706-00, y 

que por petición de la parte demandante en dicho asunto, solicita el levantamiento de la medida 

cautelar que se registra en el Certificado de Tradición aportado. 

 

 

VICTORIA EUGENIA LOPEZ LOPEZ 

Secretaria  

 

 

Popayán, Cauca, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto Núm. 1495 

 

 

 

Referencia:   EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante: VICTOR IVAN LIEVANO FERNANDEZ  C.C. 10.524.190 

Demandado:  WILLIAM GIL HERRERA      C.C. 16.619.757 

Radicado:  190014003003-2001-00706-00 

 

 

En la fecha, viene a despacho el presente asunto, para resolver lo que en derecho 

corresponda, teniendo en cuenta el informe Secretarial rendido y lo dispuesto en el artículo 

597 del CGP, numeral 10, que dispone:  

 

“Cuando pasados cinco años a partir de la inscripción de la medida, no se halle el expediente 

que en ella se decretó, con este propósito, el respectivo Juez fijará aviso en la secretaría del 

Juzgado por el término de 20 días, para que los interesados puedan ejercer sus derechos. 

Vencido este plazo, el Juez resolverá lo pertinente”. 

 

Revisados los documentos aportados con la solicitud, tenemos que en el Certificado de 

Tradición del Bien Mueble de Placa QEO086, en la anotación No. 2 aparece una medida 

cautelar ordenada por este Juzgado, mediante oficio 1899 de fecha 26 de septiembre de 2.001 

que recae sobre dicho bien mueble. 

 

En ese entendido, han transcurrido más de los cinco años, a que hace referencia la norma 

citada, desde la fecha de inscripción de la medida cautelar y, revisado el libro radicador, de los 

años 1.999 a 2.004, que reposa en este Juzgado, a folio 148, se encuentra registrado un 
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proceso Ejecutivo, donde se figura como demandante VICTOR IVAN LIEVANO FERNANDEZ 

actuando como apoderado judicial el abogado SILVIO ARBOLEDA, en contra de WILLIAM GIL 

HERRERA, con fecha de radicación del 10 de septiembre de 2.001.     

 

De conformidad con lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYAN, 

CAUCA 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Fijar por el término de veinte (20) días un aviso en el micrositio del despacho 

judicial, de conformidad con lo previsto en el numeral 10 del artículo 597 del Código General 

del Proceso, habida cuenta que según se constata en la anotación No. 2 del certificado de 

tradición expedido por la Secretaria de Tránsito y Transporte de Popayán, Cauca, mediante 

oficio No 1.899 del 26 de septiembre de 2.001 este despacho embargó con acción personal, 

actuando como demandante VICTOR IVAN LIEVANO FERNANDEZ, en contra de WILLIAM 

GIL HERRERA. 

 

 

COPIESE y NOTIFÍQUESE 

 

 

 

La Juez, 

 

 

 

DIANA PATRICIA TRUJILLO SOLARTE 

 

P/LMC 
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